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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS OTTON MORAN A AMIREZ 
in 

—— í TE. 10D ] srencese ame DE "PARA DIGITALIZAR" 
csnenor, al + 2100 TL 7 1 

- CONSIDERANDO. años mátaulose" 
ni GITSa ¿ nada f,, es An o tol . 

QUE e! 4 de abi > 2000, se ha, otorgado ante la -Motalip: Déeima Tercera deltcantón Gubyaquil, la escritura 
pública de od dele cab aly refofína del estatuto de ia compañía INMOBILIAR ¡A PALLO SOCIED DADA ANONIMA CIVIL; 
O E 

QUÉ ebseñor abogado Virgilio Jar Acunzo. ha presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne los 
y i . = », requi isitos de ley, AS pi AA 

A E el Depatiamprto Juúlico < de Compañías, ' ha emitido intorme tavorable para la aprobación solicitada; 

»' Enejercicio de las: efribticiones detecatiás 1 por el señor Superintendente de Compañías mediante Resoluciones 

Nos. ADM 98017 de ocmife 8 de 1998: Y. 211M-296-044 del 28 de tebrero de 1996: 

asen or ol sh 34005 Maréooa ¿A ATT CN 

ARTICULO PRIMERO... A ROBAR; -a),e1 aurpento del £ppital suscrito de; ta compañia INMOBILIARIA PALLO 
SOCIEDAD? ANONIMA Civil en TRES ui QUINIENTOS SESENTA DOLARES DÉ LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA. dividido en TRES «Mit DUINENTOS 3ESINTA acolonessde UN DOLAR; cátta una de ellas; y, bj la 
reforma de! “estatuto constante en la refer “ja esorftura. coa Fra 

Lei a arto a OO der Ai a IO eL Ebo 
ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER aa Notaria Décimo Tercera del cartón Guayaquil, al margen de la matriz 

de ta escritura pública SE 3 agrugda, durd. pola, del contenido de ta presente Resolución y siente razón de esta 
anotación. o 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil! a) inscriba ta referida 
escritura pública junto con la presente Resotución, archive una copia de dicha esciilura y devuelva” tas. restarjes son fa 

razón de la inscripción que se ordena: y. b) cumpla las demás prescripciones contenidas én3a Ley de Registro; PA 
a 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que la Notaria Décimo Tercera del cantón Guayaquil anote al margen de 
la matriz de la escritura pública del 23 de septiembre de 1987, por la cual se constituyó Ya: tompañiá en. referencia; ale 
ha procedido a aumentar su capital y a reforma: su estatuto, mediante la escritura pública q que de aprueba por la pleseñte 
Resolución y siente razón de esta anotación. , , 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se pubfique, por una vez, en 

uno de los periódicos de mayor circulación en ef domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de le. publicación deberá 
entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en lal| Superintendencia de Compañías, en Guayaquil a 

  

Otlón Morán Ramirez 
INTENDENTE JURIDICO D 

14 OFICINA DE GUAYAQUIL 
e ¡MESD.- 

Exp. No. 55289.87 
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- Queda inscritée le presente 

Resolución a foja 28.569, número 8,263'del Registro Mercen 

til y anoteda bsjo el número 10,495" del Repertorio.-Bieye - 

quil, once de Mayo del dos míl .-Eñ Registreddr Mercan 

/ 

  

      
    

AB. HECTOR: MIGUEL 

Registrador Mercantil - 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó note de lo ordenado 

en le Resolución anterior e foja 45.317 'del Registro Mercen» 

til de 1987,"81 mergen de la inscripción respective .=Guayas: 

  

      

    

quil, once de Msyo del dos mi1,-£l Registredor Merc 

AB. HECTOR MIGUEL ALJ 
Registrador Mercantil del Á 
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